
Presentes: Los representantes de los.siguientes países: Australia, Brasil, China,
Egipto, Estadog Unidos de América, l!~rancia, México, Países Bajos, Polonia, Reino
Unido, Unión de Repúblicas Soc~alistasSoviéticas.

VIGES!MASEGUNDA SESION
Celeb'rada en Church House, Westminster, Londres,

el sábado 16 de je1Yrero de 1946, a ltis 11 horas.

Presidente: Sr. N. J. O. MAKIN (Australia).

do, los Gobiernos que envhron las tropas para
tratar de hallar una soluci6n cuyo prop6sito,
repito una vez más, era el retiro de fuerzas.

Después de este debate, la delegación francesa
cree que si se examina el problema con la ob
jetividad necesaria, no habrá controversias que
puedan poner en peligro la paz y, por consi'
guiente, puedan justificar una determinada me'
didadel Consejo de Seguridad. Me remito, por
lo tanto, a las conclusiones que formulé esta
mañana y sugiero al Consejo que tenga confian
za en el Gobierno de Francia para que de con
cierto con el Gobierno del Reino Unido y de
acuerdo con los Gobierno,:;; de SiriaydelLfoano,
pueda asegurar una soluci6n satisfactoria de las
dificultades sometidas al Consejo.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Antes de hablar, preferiría saber la
respuesta del represen~:ute de Francia a las
observaciones que le han hecho varios repre'
sentantes.

Me parece que la situación en Siria y el Lí··
bano no es normal. Si hay tropas de un país en
el territorio de otro en contra del deseo ex··
preso de éste, eso es anormal. En realidad creo,
como ha dicho '31 representante de China, que
constituye una restrict>ión de la soberanía difícill
de conciliar con los términos de la Carta.

l?or supuesto, la presencia de esas tropa8
pU'9de en su origen estar bien fundada y en el
ca.so de Siria y del Líbano creo que había ra
zones justificarlas para la presencia de estas
tropas extranjeras. Pero estas razones sólo po
dían ser temporales. Francia y la Gran Bre
taña parecen reconocer eso. El Reino Unido
dice que está dispuesto a retirar las tropas.'
Francia parece decir: me retiraré, pero cuando
me parezca oportuno, y les; pido que tengan con
fianza.

Puedo explicarme muy bien la impaciencia de
Siria y del Líbano por ver partir estas tropas
extranjeras, pero, por otraparte , hace menos de
un año que Alemania capitul6. EstG plazo puede
parecer muy largo para quienes desean ser due
ños de su propia casa., pero ¿es acaso realmente
un período tan largo? Aún hay tropas extran
jeras en muchos· países 2 consecuencia de la
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guerra; por consiguiente, si Francia dice: me
retiraré, pero tengan confianza en mí, no veopor
qué debemos negar a Francia esa confianza.
Naturalmente, Francia se retirará; creo que ve
remos ese retiro de filerzas en una fecha no
lejana; El mundo no comprendería que Francia
no se retirara. Además, silas tropas francesas,
supongamos que así sea, no se retiraran, en
tonces el Consejo pcdría decidir investigar la
cuestión en virtud del Artículo 34 de la Carta.

Por consiguiente, creo que el Consejo debe
tomar nota de las declaraciones de las cuatro
Partes; expresar su confianza en que, como re
sultado de negociaciones o de otroproc€ ~mien

to, las tropas extranjeras se retirarán del Líbano
en fecha no distante; pedir a las Partes que in
formen al Consejo cuando ésto haya ocurrido,
a fin de que el Consejo pueda enmomento opor
tuno volver a discutir la cuesti6n, y pasar al
punto siguiente del orden del día.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Está
el representante de los Países Baj.os presentan
do una propuesta?

Sr. VAN KLEFFENS (Pa~-:3esBajos)(traducido
del inglés): Sí.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desea
ría preguntar al Consejo su opinión sobre 10 que
desea hacer ahora. Deseo señalar que tres re
presentantes han indicado que desean hacer uso
de la palabra. Por lo tanto, desearía saber si el
Consejo cree que convendría continuar el debate
ahora o aplazarlo. Se ha propuesto que levan
temos la sesión. Desearía saber si el Consejo
se reunirá a las 22 horas esta noche o mañana
por la mañana.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del ~nglés): Hay un proverbio francés,y ruego
al Sr. Bidault que me corrija si no lo cito bien,
que dice: La nuit porte cansen. Propongo que
nos l"eUnamem mañana por la mañana.

El .i:'RESIDENTE (traducido del inglés): El
Consejo reanudará sus trabajos mañana a las
once.

Se levanta la sesi6n a las 19.40 horas.

3. tt.tfC¡¡-tll0 dal Presidente del Comité de Exper"
tOl'} {:':::1 Consejo de Seguridad sobre las madi-o
~~¡.:¡1ci;;1l.i:'~ introducidas po el reglamento pro
vi.:ional del Consejo (documento s/6)Y.
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86. Continuación del debate sobre la carta
de los Jefes de las delegaciones de
l¡t,anc y Siria

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Rue
go a los representantes de Lfuano y Siria se sir
van tomar asiento a la Mesa del Consejo.

Los representantes .. de Lfuano y Siria
toman asiento a la Mesa del Consejo.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): El
segundo punto en el orden del día se refiere a la
carta dirigida al Secretario General por los jefes
de las delegaciones de Lfuano y Siria..

Sr. PADILLA NERVO (México) (traducido del
inglés): Después de escuchar las declaraciones
de los representantes de Lfuano y Siria , yde los
representantes de Francia y del Reino Unido, de
eearía, ante todo, exponer en términos genera
les laposiciónadoptadapor mi Gobierno con rBS

pecto al principio que está en juego en este asun
to.

Mi Gobierno no podrá jamás aprobar 13\ pre
sencia de tropas extranjeras en el territorio de
un Estado soberano, sin el libre y expreso con
sentimiento de su legítimo Gobierno.

Con respecto al fondo de la cuestión de que
nos ocupamos, debo expresar que, a mi parecer,
la demanda formulada por los representantes de
Siria y del Líbano, en el sentido de que las tro
pas francesas y británicas sean retiradas de los
territorios de esos países simultáneamente y a
la mayor brevedad posible, es unademandajus
tificada y totalmente acorde con los derechos que
les reconoce la Carta.

Las tropas británicas y francesas se encuen
tran en esos países no en virtud de ningún trata
do, sino, para decirlo con las propias palabras
del representante del Reino Unido, aconsecuen
cía de una situación derivada de las necesidades
de la guerra. Hoy ya no existen esas razones que
justificaban el mantenimiento de tropas en Siria
y en el Líbano, y por lo tanto deben ser retira
das.

El acuerdo francobritánico fué concertado
cuando aún no existían las Naciones Unidas y an~

tes de que se estableciera el Consejo de Seguri
dad. Pero ahora la situación es diferente. La res
pOJ~sabilidad por la seguridad mundial compete
~xclusivamentea las Naciones Unidas,yconsti
tuye la labor específica del Consejo de Seguri
dad. Por consiguiente, el acuerdo francobritá
nico !w puede servir de base paramantener fuer
zas extranjeras en Siria y en el Líbano.

A partir de la creación del ConsejodeSeguri
dad y del Comité de Estado Mayor, no se puede
mantener tropas extranjeras en el territorio de
ningún Estado que no seaun Estado enemigo con
tra la voluntad del gobiernorespecti-¡roHalvopor
decisión del Consejo de Seguridad t.omada en
acuerdo con el Comité de Estado Mayor y de
conformidad con el Capítulo VII de la Cart~

Es posible que exista un conflicto entre las
obligaciones de la Gran Bretaña y de Francia
emanadas del acuerdo y las obligaciones deri-
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vadas de la Carta; pero en ese caso, no hay du~

da alguna de que las obligaciones derivadas de la
Carta deben prevalecer. Así lo dispone clara
mente el Artículo 103.

Considero que el Consejo de Seguridad debe
decidir:

1. Q1:e la demanda de los Gobiernos de Siria
y LibMo en el sentido de que las tropas británi
cas y francesas deben ser retiradas simultánea
mente y a la mayor brevedad posible está jus
tificada.

2. Que la fecha de evacuación de esas tropas
debe ser fijada por negociaciones entre las par
tes interesadas en el asunto, quedando entendido
que tales negociaciones se referirán exclusiva
mente al aspecto técnico militar de las opera
ciones necesarias para retirar adecuadamente
las tropas.

3. Pedir a las partes que inform.en al Consejo
sobre la adopción de estas medidas.

Pido que esta propuesta se ponga a considera
ción del Consejo.

Sr. FRANGIE (Lfuano) (traducidodelfrancés):
Antes de que el Consejo adopte una decisi6n,
quiero expresar mi agradecimiento y el.de mi
colega de Siria por el interés demostrado.con
respecto al caso planteado ioor dos pequeñas Po
tencias. Es ciertamente un hecho histórico el
que dos pequeños Estados puedan, por laacci6n
del Consejo de Seguridad, obtener lo que recla
man, por la sola virtuddel derecho que les asis
te.

Sólo desearíamos muy respetuosamente seña
lar que las negociaciones o tentativas de ne
gociaciones realizadas hasta ahora, no han te
nido 6xito a causa de la poca· claridad de las
condiciones en que aquéllas se basan.

Creo que existe un principio básico sobre el
cual todo el mundo está de acuerdo, un p.dnci
pio indiscutible: que el retiro de las tropas
francesas y británicas de los territorios sirio
y libanés no debe estar sujeta a ninguna condi
ción. Por las opiniones expresadas eneste Con
sejo, todos los miembros parecen estar de
acuerdo en eno.

Sin embargo, el representante de los Países
Bajos ha presentado una propuesta pidiendo que
el retiro se efectúe lo antes posible. La objeción
que respeb.lOsamente me perm.i.tirf'a, h:;lJ;ler aes
to es que no se ha precisado suficientementec6~

mo debe efectuarse este retiro. El representan
te de los Países Bajos dice que las tropas de
berán ser retir-adas en una fecta próxima y nos
pide, coincidiendo en esto con elSr. Bidault, que
tengamos confianza en F rancia" Pero aquí no se
tr--ta de tener confianza.

Se trata simplemente de tomar una decisión
suficientemente clara que pueda cumplirse fá
cilmente, sin suscitar nuevas cuestiones y nue
vos conflictos en lo futuro. Se trata de fijar por
decisión del Consejo ciertos principios, y los
medios de ponerlos en práctica. Creo que con
vendrá a nuestros intereses y, alnrlsmotlempo,
a los intereses de Francia, adoptar una decisi6n
inequívoca, actuar con conocimientn de causa.

La solución positiva que pedimos emana de los
debates mismos del Consejo. Aparte de los re
presentantes de Francia e Inglaterra, mdos los
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miembros del Consejo hanexpresado, conmayor
o menor piecis16n, este mismo pe!lBamiento.
Creo que se pueden resumir rápidamente las
opiniones expresadas en la sesi6n celebrada
ayer por la tarde.

Todos los miembros del Consejo estiman ne
cesario afirmar el principio del retiro de fuer~

zas. Creo igualmente que todo· el mundo ha dicho
que las condiciones impuestas por el acuerdo del
13 de diciembre de 1945 a este retiro perjudican
la soberanía de dos Estados Miembros de las Na
ciones Unidas y son contrarias alas disposicio
nesde la Carta.

Ayer, el representante de. China., después de
afirmar la necesidad de proceder al retiro por
haber desaparecido las causas que hactan ne
cesaria la presencia de tropas extranjeras enlos
territorios de Siriay de Líbano, dijo lo siguiente:
"S610 se necesitanhacerlos preparativos prácti
cos para el retiro de fuerzas, entre ellos fijar
un plazo dentro del cual deba éste iniciarse y
terminarse. "

Por consiguiente, en vista de las declaracio
nes de los representantes de la Unión de Repúbli
casSocialistas Soviéticas, Estados Unidos de
América, Egipto, Australia, Brasil, Polonia y
México, ¿sobre qu~ habrán de versar las nego
(,tiaciones que se proyectan? ¿Sobre el principio
del retiro? Pero nadie discute este principio, ni
siquiera la misma delegaci6n de Francia. ¿Sobre

·lanecésidad de realizarlo pronto? .Tampoco ha
puesto nadie en duda esta necesidad.

¿Ó versarán, en fin, sobre las condiciones es
tablecidas en el acuerdo del 13 de diciembre de
1945? Todos los miembros del Consejo han re
conocido más <O menos explícitamente que los
términos de ese acuerde) carecen de virtualidad'
para Siria y Libano. El único punto que puede
ser. objeto de conversa<:;iones, de negociaciones
entre las partes, es el de fijar un plazo para
poner en práctica la evacuaci6n.

Creemos que esto puede muy bien quedar a
cargo del comité técnico dependiente de este
Consejo. Pero si el Consejo decide que entre las
partes deben .celebrarse conversaciones para fi
jar un plazo y para determinar en definitiva los
puntos prácticos de la evacuaci6n, nosotros es
tamos dispuestos a rcatar tal decisi6n.

Sin emba,rgo, nos permitimos insistir de nue
vO,ya que tal ha sidolaopini6n de los miembros
del.·. Consejo, en que se mantenga al Consejo al
corriente del p37ogreso y de los resultados de ta
les negociaciones, as!como de la ejecuci6nprác
tica de ·la evacuaci6n hasta que se realice en su
totalidad.

Como acabo de decir, ni las declaraciones del
representan.te de Francia. ni la propuesta del
representante de los Países Bajos SOn satisfac
torias desde .este aspecto; por esto nospermi
timos insistir en que se sstabler;¡Cl¡luna base cla
ra par.a las futuras negociaciones, si tal es la
decisi6n, y asno desea el Consejo.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido delinglé~:
No quisiera repétir lo dicho, ayer u hoy, por mi
amigo. el representante de Líbano. Pero óesearía
expresar mi sincero agradecinrlento a loa miem
broS del Consejo de Seguridad pore1 interés que
se han tomado en este asunto-, Agrarlezco a los
representantes, cuya ~fJterv¡r,n~~:6:!>,;Un elocuente
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y lúcida, hace innecesario que yo agregue nuevos
argumentos para justificar nuestra posici6n.

Desearía solamente referirme a un punto,
puesto que prácticamente todos los que hicieron
uso de la palabra sugirieren el arreglo de este
problema lllediante negociaciones. Desearía que
se me aclarasen algunos puntos acerca de estas
nego~iaciones.

En primer lugar, el representante de Francia
ha mencionado dificultades que deben resolver
se, sin dar ningún detalle concreto acerca de ta
les dificultades. Se ha hablado de formalidades,
¿cuáles son esas formalidades?

El Consejo nos dispensará liUe insistamos so
bre este punto, pero en vista de nuestra pasada
experiencia estimamos que es preciso tener
completa informaci6n acerca de esas principios
y de las bases sobre las cuales habránde reali
zarse esas negociaciones.

El representante de la Uni6n Soviética bafor
mulada en términos muy claros una preg1lDta al
representante de Francia cuando le pidió que
aclarase si ·1as demandas de Francia, incorpo
rarlas en la nota del 18 de mayo de 1945, que mo
tivaron los deplorables sucesos en Siriay Líba
no, se seguían manteniendo, o si, por el contra
rio, no deberían tomarse en cuenta como base o
tema de las cuestiones que deben discutirse en
el curso de las negociaciones. El representante
de Fl-ancia contestó ayer sin hacer ninguna re
ferencia a esta pregunta. Por lo tanto, el punto
sigue siendo ambiguo y vago.

Si estas negociaciones deben referirse a la
evacuaci6n, ésta, como mi amigo el represen
tante del Líbano ha expresado ya, ha sido adn. •
tida unánimemente en principio. Con respectó a
los procedimientos que habrán de seguirse para
la evacuacMn, ¿cuáles son 108 asuntos y dificul~

taCJS que requieren una negociaci6n? A base de
la experiencia que hemos tenido en el pasado en
diferentes patses y Estados, debo decir que no se
realizan negociaciones con vistas a una evacua
ci6n.

Los mismos participantes en el acuerdo fran
cobriMnico, el Reino Unido y Francia, hanexpre
sado su opini611 en el propio acuerdo. Han decla
rado que queda entendido que la evacuaci6n de
Siria deberá realizarse en tF.l forma que se com
plete simultáneamente po!" las tropas británicas
y por las francesas. Han concertado este acuer
do entre ellos, y han decidido evacuar Siria sin
consultar a los sirios, sin celebrar negociaci6n
alguna con ellos. No neqesitan nuestro consenti
miento. puesto que noso~l.'OSmismos somos quie
nes han pedido esa. evacuaci6n. Esto es igual
mente cierto respeoto de los acuerdos y evacua
ciones que S6 realicenen lo futuro. Los libaneses
se encuentran exactamente en la mismaposición
que nosotros.

Declaro formalmente aquí, en nombre de mi
Gobierno, que no nos opondremos a la evacua
ci6n. No esta~leceremoB ninguna condici6n con
:respecto a formalidades. Y no diremos nada. De
jémGsle proceder a la evacuaci6n sin consultar
ni negociar con nosotros, ya que, pa.ra nosotros,
no será cuesti6n d.e oponernos aunprincipiocu
ya aplicaci6n pedimos in.sistentemente.

Además, sin perjuicio de 1;'1 consideraci6n que
me merecen los representantes del Reino Unido,
Estados Unidos de América y Francia, me per
mitiría preguntarle si sus parses han tenido que
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entablar negociaciones sobre el retiro de sus
tropas de un país a otro. En Inglaterra, existen
tropas norteamericanas y los peri6dicos nos in
forman que ha comenzado la evacuaci6n que se
realiza por etapas. Querría preguntarles si han
tenido que entablar negociaciones para decidir
formaJ.idades y resolver dificultades relaciona
das con esa evacuaci6n. Dicha evacuaci6n se
efectúa sin ninguna negociaci6n formal,y pro
sigue hasta ahora.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducido del inglés):
Hemos tenido que hacer negociaciones soore la
situaci6n de las mujeres que han contraído ma=
trimonio.

Sr. EL-KHOU1U (Siria) (traducido del inglés):
Desearía preguntar algo al :represeniante de
Francia. En territorio francés existen tropas
norteamericanas y británicas que está!:( siendo·
retiradas. ¿Culíl serfa la actitud del Gobierno
de Francia si las autoridades militares de los
Estados Unidos le dijesen: "Entablemos negocia
ciones. No retiraremos nuestras tropas antes de
celebrar. negociaciones y llegar a un acuerdo al
respecto II? ¿Aceptaría Frmtcia tal pretensi6n?

Es bien sabido que en todas partes la evacua
ción!de realiza sin negociaciones; la evacuaci6n
no requiere negociaciones. Que los ingleaeay
franceses procedan de igual modo, y nosotros
estaremos dispuestos a ayudarlos cuantas veces
soliciten nuestra ayuda.

El representante del Reino Unido declar6 ayer
que la. presencia de tropas británicas en Siriz.
respondía al prop6sito de evitar choques entre
las tropas francesas y la poblaci6n siria; ha de
clarado igualmente que los franceses no evacua
rían el pafsa menos que Ion británicos hicieran
lo mismo. Cada cual teme que el otro lo reem
place; cada cual se mantiene allí para vigilar al
otro. Esta situaci6n me recuerda el cuento de
la luz roja que se había colocado en medio de
una caUe. Alguien pregunt6: n¿Por qué se ha co
locado aqufuna luz roja?" Ysele contest6: "Pa_
ra que las gentes no tropiecen con las piedras 11 •

¿"y pai"a qué hay piedras?" "Para sostener la
luz roja".

As! ocurre en nuestro caso. El representante
de la Uni6n Soviética señal6 ayer que si se eli
minaba la causa. se regolveríaelproblema.Es
to es evidente. Nuestro caso es tan simpley tan
claro que celebrar negociaciones al respecto se
rla simplemente com.plicarlo para aclararlo
nuevamente.

Por 10 tanto, manifiesto que mi Gobierno, el
GobiernQ de Siria, ncest!dispuesto a iniciar».e
gociaciones, no por menospreciar el honor de
entablar negociacio:o.es con las gr~nde3 Poten
cias que scn el Reino Unido y Francia, sino por
que no ve la necesidad de ello y pt>rque mi Go
bierno teme que las negociaciones s610 compli
quen: la situaci6n. Bastaría conque el Consejo de
Seguridad, al que las partes interesadas han so
metido esta cuesti6n, recome,ndara que la eva
cuaci6n debía realizarse dentro de undetermina..
do plazo, y con que el asunto permaneciera en
el orden del dta delConseJohastaque!a evacua
ci6n se hubiese efectuado.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que el represePrtanta de Egipto desea p:resentar
un proyecto de reaoluciéSn.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del Francés): Me
permito presentar el siguiente proyecto de reso
luci6n que refleja todos los pareceres elqlresá.
dos en el rxrso de las sesiones precedentes. Los
miembr( J del Consejo recibiráncadauno una co
pia, .pero debo indicarles que se ha agregado una
frase; por lo demás, ésta no afe,cta al fondo. de la
re80luci6n. La señalaré cuando llegue a él. El
te2..'to de la resoluci6n dice 10 siguiente:

Después de· haber oído las declaraciones de
los representantes del Líbano, Siria, Francia
y Reino Unido, y despulls de haberprocedido a
un cambio de impresiones sobre el ca.so que se
le ha planteado.

(Me he permitido agregar esta declaraci6nre
lativa a las deliberaciones, ya que la resolución
comprende los pareceres expresados porlos de-
más representantes.)

El ConseE, de Seguridad,

Considerando que la presencie. je tropas bri
tánicas y francesas en los territorios de Líba
no y de Siria es incompatible con el principio
de la igualdad de soberanía de todos losEsta
dos establecido en la Carta.

Crelendo que este principio, c!tyaintangibi
lidad ha sido ple'Ul.mente reconocida por todas
las partes interesadas, debe s~r aplicado ínte
gramente mediante el retiro inmediato Y si
multáneo de todas lastropas británicas y fran
cesas que se encuflntran en los territorios
mencionados;

Recomien.da a los Gobiernos del ReinoUni
doy de Francia, por unaparte, ya los Gobier
nos del Lfbano y de Siria, por otra, que enta
blen 10 antes posible negociaciones con objeto
de establecer exclusivamente los detalles t{!ie
nicos de esa evacuaci6n, inclusive ladetermi
ná.ci6n de la fecha en que ha de termfnarse,y
les invita a que tengan al Consejo informado
del resultado de eetas negociaciones;

Sr. BIDAJJL'I' (Francia) (traducido dél fran
cés): Acaba de recordárseme que se me han for
muladoalgunas preguntas. La respuesta, perfec
tamente clara y sencilla, sobre la nota de1l8 de
mayo de 1945, y sobre las demás cuestiones es
la siguiente:

La nota que se ha mencionado ayer .se refiere
a los intereses especiales de Francia en Siriay
en el L1bano. Puesto que la anteriol' organiza
ci6n internacional habtaeonferido a Francia
ciertas oblIgaciones especiales en·esos países,
es l6gic'O que 1Ini ¡mís tuviera en ellos intereses
especiales. Esto es simplementeunacuesti6nde
sentido comw. Pero, ¿qué bltereses son esos?

En primer lugar, est!nlas llamadas tropas es
peciales. acerca de las cuales se me· fui hecho
algunas preguntas. Se trata de tropas reclutadas
en el lugar, oen su mayor parte conoficiaIes
sirios o libaneses y cuyo mando solamente es
francée~. Habiéndose planteado esta. cuestiéSn,
presumo que los Gobiernos de Siria y de Líbano
sabrán que ya se le han deVuelto dichas tropas.
La. respuesta a la pregunta es, por consiguiente,
conocida.

Se ha h?blado tambi~n, y debo decir que estoy
plenametate de acuerdo con ello, de los intereses
culturales importantes·que Francia posee enSi
ria y Libano, intereses culturales cuyo testi
monio ae puede encontrar hasta en la nota de
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reclamación de las delegaciones de Siria y del
Ltbano, cuyO texto original está. redactado en
francés. Se me ha sugerido que defienda esos
intereses por medios culturales. Estoy plena
mente conform,¡;; Con ello. Bien sé, y losé desde
hace mucho tiempo, que el espíritu no se deja
influir más que por el espíritu. Sólo desearía que
le fuese posible al espíritu hacerse escuchar y
que, sobre todo, nuestras esouelas francesas
de Siria no fuesen hoy objeto de medidas dis
criminatorias que las colocan en una situación
diferente a las demás escuelas del país.

Están también los intereses econ6micos. Esta
cuesti6n ha sido también planteada, y debo decir
que, a mi parecer, lo ha sido j.nnecesariamente
puesto que no existe ese problema, ya que gran
parte de estos servicios ya han sido transferi
dos por nosotros y que, con respecto al resto,
no hay segtin entiendo, ninguna cuestión grave
pendiení:e entre Siria y el Ltbano ',l nosotros.

Por áltimo, se ha planteado tambil:\n la cues
ti6n de los intereses estratégicos contestada en
parte por el a~uerdl) francobritá.nico del 13 de
diciembre de 1945. La cuesti6n de los intereses
estratégicos ha sido resueltamediante un llama
miento a la seguridad colectiva. Puesto que no
se ha comprendido del todo lo que he dicho a es
te respecto, que a mí me parece perfectamente
claro, desearía, sin distraer mucho el tiempo
del Consejo, volver a referirme a algunos pun
tos sumamente sen.cinos.

En primer lugar, no se trata aquí de ur Esta~

do que haya sido anteriormente indepenmente y
miembro de la Sociedad de las Naciones. Fran
cia había recibido de la extinta organiZ¡lición
internacional un manaato, que su.pone obligacio
nes. CuandD Francia, dejando de lado todo crite";
rio estricto, dejando de lado el aspecto jurídico
formal de la situación, resolvió, enplena guerra,
proclamar la independencia de Siria y de Líba
no, con las consecuencias de derecho y de hecho
que esto suponía, evidentemente se encontr6 an
te un vacío '!l en plena guerra, no pudo ocuparse
de .qué régimen reemplazaría al anterior. A fin
dellena,r este vacfo. se previ6 enel acuerdo del
13 de diciembre de 1945 un sistema de segtlri
dad colectiva.

El Artículo 43 de la Carta al cual hizo referen
ciael representante de Egipt.o en la sesi6n de
ayer, no me parece en modo alguno suponer, ni
en derecho ni en el sentido común, la nulidad de
la..cláusula. del acuerdo del 13 de diciembre de
~945 ya mencionada, pues el pát'rafo 2 del cita
do artículo .4~ dice~

"Dicho convenio o convenios (es decir, conve·
nios concertados para poner fuerzas armadas a
disposici6n del Consejo de Seguridad, etco) fija
dn el. número y clase de las fuerzas, su gr¡:¡do
de preparaci6n y su ubicaci6n general, como
también la naturaleza de las facilidades y de la
ayuda que habrán de darse."

Por consiguiente, el procedi.roiento que hemos
adoptado estaba perfectamente de acuerdo con
los términos del a.rtículo 43.

Además, el representante de Siria acaba de
expr~ar que, con respecto a la evacuac16n, no

, bay necesidad de entablar negociaciones. A esto
me referiré más adelante. Estoyconforme enque
no son necesarias negociaciones previas para
disponer de tropas que por exigencias de lague-

rra habían sido destacadas en determinadas ra
giones y cuando, además, se trata de transferir
las obligaciones a un6rgano de las Naciones Uni
das.

Me permitiré repetir lo que ya dije anterior
mente para disipar toda inquietud. Lo que he di
cho, y que ahora repito, es que la cláusula con
tenida en el acuerdo, según la cual el reagrupa
miento de fuerzas estará sujeto a una decisión
del Consejo de Seguridao., no debe interpretarse
en el sentido de que los efectivos sedn mante
nidos indefinidamente en ausencia de tal deci
si6n. No veo por qué esta reafirmaci6n reitera
da de la soberanía del Consejo enla materia pue
da ser interpretada como un atentado a las pre
rrogativas de 6ste o como una. violaci6n de la
Carta.

Se ha preguntado asimismo cuál ha sido el re-
• sultado de ese acuerdo. Bien lo dijo ayer el re

presentante de Egipto que, a juzgar po:r los he
chos, el acuerdo ha comenzado ya a aplicarse y
que muchas de las tropas ya han sido retiradas
de Siria.

Hace un momento el representante de Siria ha
blaba de declaraciones solemnes. En laque ami
respecta, desearía expresar ante el Consejo de
Seguridad que se trata de una decisión grave y
me permito informar al Consejo que Francia
abriga el genuino deseo de que en ningúDmomen
to los h6chos le den la razón por haber previsto
la necesidad de tomar medidas a favor de la se
guridad colectiva en esa parte del mundo.

Por consiguiente, todo el problema se reduce a
lo siguiente: nosotros hemos aceptado, yestofi
gura en el acuerdo del 13de diciembre, los pun
tos principales contenidos en la reclamaciónfor
mulada por unos y otros, es decir, la evacuación
mediante un acuerdo con los gobiernos locales.

Resulta ahora que no se quieren celebrar ne
gociaciones. Est.e es un punto que desearía plan
tear. O existe una controversia y el Artículo 33
de la Carta nos obliga a negociar para resolverla;
o bien, si no hay negociaciones y si se niega uno
a entablarlas, cabe presumir que no hay ninguna
controversia. La posici6n por consiguiente es
clara. No existe controversia alguna. Por lo me
nos en cuanto al fondo del asunto.

Como veo yo lo que viene ocurriendo desde
hace horas en esta Bala, es que, en ausencia de
una controversia sobre el fondo del asunto, se
desea obtener, aparte de una satisfacciónfunda
mental, algo as! como un voto de censura contra
Francia.

Ante esta situación me limitaré a expresar con
tod.';l. claridad que, teniendo presente lo que mi
país ha hecho durante el períod(\, del mandato y
en períodos anteriores a costa de la sangre de
sus hijos y al precio de cuantiosos sacrificios
financieros, no para su propio beneficio sino en
favor ib una causa general dé la humanidad en
es,,; ;;"'"; :r¿7:orios que, como Estados independien
te~' ;r:'''/it< l;;1 ~'n:más caros que nunca, Francia no
esii¡,,~ 'olhi,g5\v ~}aso dispuesta a aceptar tal cen
sur.;.

Sr. R1:A¿ (Egipto) (tr~ducido del francéc): El
representante de Francia ha eXpresadounpara
cer enteramente opuesto al que yo hice ayer en
mi an.álisis del Artículo 43 de la Carta. Si lo he
entendido bien, el Sr. Bidault ha dicho que el pá~
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rrnfo 2 de este Artículo constituye en realidad
el fundamento del acuerdo de dil;}iembre de 1945
en la parte que prevé lapresencia y el reagrupa
miento de fuerzas francobritánicas para mante
ner la seguridad colectiva en esos territorios.
Pido al representante de Francia que rectifique
mi interpretación en caso de no haberlo entendido
bien.

Me permito leer eltexto del párrafo 2del Artí
culo 43:

DDicho convenio o convenios fijarán el número
y clase de Jlas fuerzas, su grado de preparación
y su ubicación general, como también lanatura
leza de las facilidades y de la ayuda que habrán
de darse.D

Ahora bien, en mi opinión. lo que en este pá
rrafo se prevén son las fuerzas del país mismo
de que se trata y no de las fuerzas de algún otro
Estado, esta es la diferencia.

En efecto, ¿qué expresa el primer párrafo?
Dice, y creo que el texto inglés tiene el mismo
sentido que el francés:

DTodos los Miembros de las Naciones Unidas,
con el fin de contribuir al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales, se compro
meten a poner a disposición del Consejo de Se
guridad, cuando éste lo solicite, y de conformidad
con un convenio especRal o con convenios espe
ciales, las fuerzas armadas, la ayuda y las fa
cilidades, incluso el derecho de paso, que sean
necesarios para el propósito de mantener lapaz
y la seguridad internacionales.D

Es evidente pues que se trata del territorio y
de las fuerzas armadas del Estado donde se en
cuentran dichas fuerzas y no de un Estado extran
jero. Por consiguiente, cuando elpárrafo 2·habla
de convenio o convenios, se refiere a los men
cionados en el párrafo 1. En todos los casos se
trata de fuerzas nacionales y no de fuerzas ex
tranjeras.

De esto se deduce que toda disposición en un
acuerdo para reforzar la seguridad colectiva,
mediante el empleo de fuerzas extranjeras, es
contraria al artículo 43, yno se puede considerar
fundada en él<

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducido delinglés):
No deseo eA.'1.enderme demasiado sobre este pro
blema. Creo que el Gobierno. del Reino Unido ha
dejado claramente sentada suposición en el sen
tido de liquidar- este asunto yderetirar sus tro
pas.

Sin embargo. no puedo menos de señalar que
este probl~maen general tiene antecedentes his
t6ricos. Durante el Uempo que vengo ejerciendo
mis furJciones he podido comprobar que enelcur
60 de la guerra han ocurrido numerosos hechos
hist6ricos que despu~s han complicado la situa,·
é1.6n. Mi Gobierno ha decidido sin embargo, adop
tar medidas, inmediatamente despu~sde las elec
c,ones, a fin de poner término a esta situaci6n.

En este debate, cualquier duda sobre el carác
.ter permanente de la cláusula en disputa parece
haber !3ido despejada por la declaracióu del Go
bierno de Francia en la que renuncia a todo de
recho permanente en esos territorios. Todo el
mundo eat8.de acuerdoenque se tratade un punto
que puede ser objeto de negociaciones.

Con respecto a Francia, me permitiría expre
.Bar que aunque somos, según confío, buenos ami-

gas con los pueblos sirio 'Y libanés y hemos tra
tado de hacer cuanto han querido que hiciéramos,
somos igualmente buenos amigos del· pueblo
francés, el cual se está restableciendo de late-
rrible lucha en que ha sucumbido. .

En este asunto, el pueblo de la Gran Bretaña
no puede olvidar ti> ocurrido en esta guerra, ni
el precio tremendo pagadopor Franciapor la se
guridad del mundo en la guerra de 1914-1918.

Desearía señalar que si Francia no ha tenido
la fuerza, la voluntad ni el poder de resistir al
enemigo en esta guerra, siempre he creído y
creo, que se debió en granparte ala enorme pér
dida de sangre sufrida en la guerrade 1914-18, y
al hecho de que el tiempo transcurrido entre las
dos guerras fué demasiado corto para que la
poblaci6n francesa pudiese recuperarse del gol
pe recibido. Por lo tanto, el Gobierno de la Gran
Bretaña cree que debte abordar los problemas que
afectan a Francia con espíritu de simpatía, y al
mismo tiempo tratar de hacer cuanto seaposible
a favor de esos otros amigos que le son igual
mente caros, con quienes hemos trabajado, y
cuya inalterable amistad deseamos.

Lamento sobre manera no haber asistido a la
sesión de ayer. EStuve en la sesión del jueves
pero, desgraciadamente, la sesión se ocupó en
teramente de cuestiones de procedimiento, y todo
el día de ayer estuve ocupado en asuntos de mi
Gobierno. Sin embargo, mis colegas me han
puesto al corriente de los puntos prhwipales del
debate. He consultado con mi Gobierno, y puedo
decir que está dispuesto a aceptar, enprincipio,
el proyecto presentado por el Sr. van Kieffens.

No creo que deba lamentarseqúeelConsejode
SeguriG.ad, después de habersuperadc todas las
dificultades que se han presentado, termine
expresan confianza en alguien. Si resulta que
la Gran Bretaña y Francia son los países en los
cuales ha de expresarse confianza, estaremos
dispuestos a retribuir esa confianza a todas y
cada una de las Potencias que han participado en
los trabajos de la Asamblea•.

Me gustan esas fórmulas, noporque mi Gobier
no estu'Vieseafectado, sinoporque enrealidad no
estamos implicados en la cont!"oversia sobre la
evacuación, ya que estamos dispuestos a retirar
nuestras trepas. Por lo tanto estt>y tratando de
captar el espíritu delConsejo. Creelllofiffile, he
chas las declaraciones de ayer, hemos Uegad,o
realmente a una situación enque elproblemade
be ser resuelto por los cuatro Gobie.t-uos. sin
olvidar sobre todola obligación de informar al
Consejo, lo que significa que el asunto permane
cerá en el orden del día en casode que no.c~
pIamos satisfactoriamente nuestro cometido

Me resisto a machacar una y otravezsobre el
mismo punto, si se me permite esta exp:resión
familiar, pero ya se verá que cuando transcurra
otro año muchas de las dificultades que aquejan
ahora al m"illldo habrán desaparecido. Por lome
nos, así 10 espéro•

Estamos aún muy cerca del fin de la guerra.
Recuerdo muy claram.ent~la enorme labor que al
final de la primera guerra mundial tuvimos que
realizar paraeiiminar muchas de lasprincipales
dificultades que entonceB existían. Debo decir
con todo respeto qu.e la labor de los Tres Gran"
des, la labor del Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores, a pesar de todas nuestras pe-
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queñas controversias. sigue cumpliendo su mi
si6n de despejar lasituación creadaporunague
rl"a mucho mayor. mucho más extensaquelaúl
tima y lo estamos haciendo con unarapidezma
yor de lo que resolvimos lcaproblemas de aquel
entonces. Por lo tanto les pido, pues, que se nos
dé· un poco más de tiempo.

Por consiguient~, el espíritu que anima a la
propuesta del Sr. van Kleffens, más que sutexto
difini.tivo. y más que los términos untanto conde
natorios de la otra resolución. coincide con la
posición adoptada por elGobierno del Reino Uni
do en su propósito de resolver. defini.tivamente
este problema en colaboración con los otros tres
Gobiernos.

El Sr. Bidault manifestó en la sesión de ayer
que no existía ningún desacuerdoen cuanto al re
conocimiento de los derechos soberanos de Siria
y.Libano. Conveni.mos ell esto; por consiguiente,
si el asunto se remite a los gobiernos interesa
dos que están perfectamente enterados de las
opini.ones expresadas eJ.lel cursode nuestras se
siones, y que reflejan los sentimientos que ani
man a los miembros del Consejo, elGobierno del
Reino Unido, en lamedida en que estacuestión le
afecta, no dejará detener presentes. cuando se
trate este problema•. las opiniones emitidas por
cada uno de los representantes en este Consejo.
Las tendY"emos presentes. y nos pondremos a
trabajar tln la esperanza de que este problema.
como tOfio.s los demá,s que nos ha legado la gue
rra. sea liquidado en un ambiente de cordialidad
internacional y •• si se me permite la expresi6n,
con espíritu de camaradería, expresión. que,
aunque trillada, es por lo menos de origen so
cialista.

Sr.· FRANGIE(Libano) (traducidodel francés):
Después .. de la declaración del representante de
Francia, .querría simplemente aclarar algunos
puntos. La cuestión qU& sebaplanteado entre no
sotros no es una querella y tampoco una cues..
ti6n.económica.

La Nota del 18 de mayode 1945 que ha mencio
nado el Sr. Bidall1t. se refiere simplemente a
problemas de estrategia. Tengo ante míese me
morándum y me permito leer elpasaje siguiente:

"Con respecto a las posiciones estratégicas,
consistirán. en bases que.permitan·proteger las
comunicaciones de Francia con BUS pOResiones
de ultramarll •

Bien se sabe lo que ha O(lurr,ido después: el
incidente de mayo que sóloba terminado COD la
intervención de las tropas britmucas.

El Sr~ Bidault dice que Francianopuede eludir
las obligaciones que en cuestiones de seguridad
se le había conferida en yirtuddelmandato de la
Sociedad de las. Naciones. Eurealidad. noespe
raba que el.rtWresentante de Franciamencionara
ante el Conséjt. la cuestión del mandato. No es
peraba que se intentara sacar consecuencias de
ese mandato a los pocos meses de haberse fir
mado la Carta de las Naciones Uni.das en San
Francisco. Ese mandato está para nosotros
muerto y enterrado con la firma de la Carta. Ya
no- reconocemos a nadie el derecho de utilizar
argumentos y, sobre todo,deobtcnerprivilegios
a base de ese mandato.

Queda la cuestión de la í3filgurldad. Ha:y una
expresión a la que D(') puedomenosde referirme:

el Sr. Bidault ha dicho que su país no podía re
tirarse dejando un vacío. Me permito decir que
nuestros dospaíees no forman ni.ng'Únvacío; son
dos país~s organizados y que creen contribuir
directamente a la seguridad colectiva sobre
su propio territorio. No querría. pues, que se
suscitara ningiúi equivoco en el áni.mo de los re
presentantes. No tratamos de culpar a Francia;
lo que queremos es obtener decisiones claras,
perque la causa principal de nuestras anteriores
dificultades estribaba precisamente en la obscu
ridad de nuestras relaciones, en las exigencias
que se nos habíanbecho, en los principios que
se querían impon1er comobase de negociaciones.

El espíritu que anima a la propuesta del Sr.
van Kleffens puede ser admirable, pero, ylodi
go respetuosament.e, nopuedo aceptar sustérmi
nos. porqUe me temo que puedendar lugar a nue
vos conflictos en lo futuro.

Como el Sr. Bevin. deseo enteramente que se
tenga confianza, pero no a riesgo de ver a este
Consejo ante nuevas dificultades.

El Sr. van Kleffens, como todos los miembros
del Consejo, está de acuerdo conlafinalidadque
se persigue; pero 10 que nosotros deseamos es
establecer claramente los. medios para conse
guir ese fin. Si tuviésemos algún derechode op
ción, optaríamos. 110 por lapropuestadel Sr. van
Kleffens, sino por lapropuestadel representante
de .Egipto que nos parece mucho más clara. Si
por una u otra raz6n no se adoptara esta pro
puesta, preferiríamos la del representante de
México.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Consi
dero oportuno. señalar al Consejo que todavía hay
por lo menos tr.es representantes que desean ha
cer uso de lapalabra. Querría saber si el Conse
jo desea proseguir ahora sus deliberaciones, o
suspender el debate para más tarde este mismo
día.

ii el Consejo d",r'9a escuchar los oradores que
aún· quedan por hablar. lel.! .:loncederé lapalabra.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Querría referirme a algunos de los puntos men
cionados esta mmana por el representante de
Francia. El Sr. Bidault ha hablado de "censura l1 ;

No sé por qué deba constituiruna cenrura el que
pidamos al Consejo de Seguridad que resuelvala
cueatión que le hemos sometido. Eneste asunto,
no pretendemos en modo alguno censurar a Fran
cia.

El Sr. Bidaulthamencionado asimismo algunas
situMiones que Francia1esería arreglar. Debo
decir que la cuestión que hemos planteado al
Consejo no se refiere para nada a ningunade es
tas situaciones. Cualquiernegociación acercade
otros asuntos puede ciertamente efectuarse des
pués de la evacuaci6n. El Gobierno de Siria no
tiene el prop6sito c1e entablar negociaciones so"
bre materia alguna' baj? la presi6n de fuerzas
armadas en su territorio; y se ve enla necesidad
de manifestar qv.e. por la experiencia que hate
nido anteriormente, teme la repetici6n de tales
actos.

El representante.de Francia también expres6
ayer y hoy que el AcuerdodeU3de diciembre se
ajustaba a las disposiciones de laCarta. He exe.~

minado todos los Artículos de lá Carta y no he
podido encomtrar ni.ngunadispoBici6n que pudiera
aplicarse a ese Acuerdoo
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En cuanto a la segtU'idad colectiva respecto de
la cual Francia cree haber contraído alguna obli~
gación, junto con el Reino Unido, mi opinión es
que las disposiciones de la Carta acercade esta
materia se refieren a unperíodo de transición, y
que los Miembros de las Naciones Unidas nopue
den adoptar ni ejecutar medidas a favor de la se
guridad colectiva sino de acuerdo conlos térmi
nos de la Carta.

El Artículo 106 de la Carta establece la forma
en que la seguridad colectiva deberá asegurarse,
siempre y cuando sea necesario. Dicho Artículo
dice lo siguiente:

"Mientras entran en vigor los convenios espe
ciales previstos en el Artíc\l.lo 43, que a juicio
delConsejo de Seguridad lo capacitenparaejer
cer las atribuciones a que se refiere el Artículo
42, .las· partes en la Declaración de las Cuatro
Potencias firmada en Moscú el 30 de octubre de
1943, y Francia, deberán, conforme alasdispo~

siciones del párrafo 5 de esaDeclaración, cele
brar consultas entre sí, y cuando a ello hubiere
lugar, con otros Miembros de la Organización, a
fin de acordar en nombre de ésta la acción con
junta que fuere necesaria paramantenerlapazy
la seguridad internacionales."

Es evidente que si algo debe hacerse antes del
establecimiento definitivo del Consejo de Seguri
dad, debe hacérselo de conformidad con elArtí
culo 106. Me pregunto si los signatarios de este
acuerdo se han consultado entre sí. ¿Hanconsul
tado Francia y el Reino Unido con los Estados
Unidos? ¿Han consultado con la UniónSoviética?
¿Han consultado con China? ¿Han consultado con
nosotros?, porque también nosotros somos
Miembros de las Naciones Unidas y estamos
interesados en este asunto. Francia y el Reino
Unido no han hecho estas consultas.

Por consiguiente, he llegado a la conclusi6n,
por lo que he podido escuchar en este Consejo
en las sesiones de ayer y boy, de que, de los
"Cinco Grandes", cuatro han expresado ya con
toda claridad su opinión de que la responsabili
dad por la seguridad colectiva no compete a los
cinco, sino solamente a dos de ellos.

Es evidente por esto que el acuerdofrancobri
tánico del 13 de d'.ciembrede 1945 no se ajusta
a las disposiciones de la Carta. Me permito se
fialar a la atención del Consejo este punto.

Además, comoya dije anteriorment.e, novemos
ninguna dificultad en la evacuación, tal,como ha
sido planteado el problema .ante el Consejo. Si
el Gobierno de Francia ve dificultades, debe re
solverlas con elGobierno del Reino Unido, no con
nosotros. ya que nosotros no tenemos dificultad
alguna y tampoco la~provocamos. La evacuaci6n
debe efectuarse.

Ciertamente no estamos dispuestos a entablar
negociaciones sobre ningdn punto que no sea la
evacuaci6n; y la evacuaci6n concierne solamen
te a las partes interesadas, el Reino Unido y
Francia. Estos países son loe que deben tomar
las disposiciones adecuadas para la evacuaci6n.
!'loso·tros consideramos que el a';}uerdo concer
tado entre ellos para 13 evacuaci6n de sus tro
pas no se ajusta a las disposiciones de la Car
ta. Esto es todo 10 que deseaba sefialar.

Espero que los miembros Gel Consejo de Se
guridad nos hagan justicia en este asunto, de

acuerdo al planteamiento que se ha hecho al so
meter·a su consideraci6n cualquiera sealacon
fianza que tengan en·esto o en aquello; s610·pue
de haber confianza en la justiciayen el derecho,
yen nada más. Puesto que delaspartesintere
sadas en este asunto, hay algunas que han concer
tado un acuerdo contrario a los términos de la
Carta, noveoc6mo puedan los Gobiernos .de Si
ria y de Líbano confiar en el arreglo del asunto
dejándolo librado a la voluntad de esas partes.
Todos nosotros estamos interesados en esta
cuesti6n, y -eX"presamos que de nuestra parte
no existe ninguna objeCión con respecto a la eva
cuaci6n y no suscitamos dificultad alguna sobre
este punto.

Sr•. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mi int~rvenci6n.será bre
ve, pues sé que el Consejo desealevantar la se
si6n. Mucho se ha hablado de la confian.~a. No
creo que haya nf.da más importante en estemo
mento que erque los países representadosentor
no a esta mesa, y todos los Miembros de las Na
ciones Unidas en general, tengan confianza unos
en otros.

Ya he señalado con toda claridad, que el Go
bierno de los Estados Unidos de América consi
dera que la reclamaci6n de Siria y del Líbano
de que se retiren cuanto antes las tropas extran
jeras estacionadas· actualmente en sns territo
rios, es unareclamacic$n totalmente justificada.
El l1mco punto pendiente es el del procedimien
to (o del sistema, diría yo) que deberá seguirse
para resolver estepunfu. Estocierlamenteexige
un acuerdo y una discusi6nentre las partes iIíte-
resadas. . .

He estudiado muy cuidadosamente las propues
tas del Sr. van KJ.effens y considero que contie
nen un elemento valioso paTala soluci6ndel pro
blema de que ahora nos ocupamos. Deseo hacer
una propuesta que en cierto modo difiere de las
formuladas ·por el Sr. van Kleffens, que espero
sea aceptable para todas las partes interesa';'
das y que nos permitid salir de la sitUaci6n en
que nos encontramos. Me permito leer el texto
siguiente, que ha sido copftado a máquinaparasu
distribuci6n:

El Consejo de Seguridad,

Toma nota· de las delJlaraciones ·hechas.por
las cuatro partes·y por loa demás miembros
del Consejo,

Exp~~_sa su comianza en que las tropas ex
tranjeras que'se enouentran en Siria y Ubailo
serán. retiradas tan pronto como sea posible,
y en que, las negociaciones para este fin, se
rán emprendidas sin demora,arlas partes ill
teresadas; y

Solicita de las partes que· le tengan al co
rriente del resultado de esas negociaciones.

Como dije antes, considero que este temadebe
permanecer en el orden del día del Consejo de
Seguridad, hasta que el problema encuesti6nse
resuelva satisfactoriamente.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del francés): La
propuesta qO.e tuve el honor de presentaren el
curso de esta sesi6n parece haber sido mal in
terpretada por algunas de las partes; se le ha
atribuido un ánimo de censura. Querrfa disipar
esa impresi6n. En mi proyecto de resoluci6nhe
mantenido un espíritu claramente objetivo.

,/
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En mi opini6n, las deliberaciones sebanlimi
tado siempre a.la interpretaci6n del texto de la
Carta•. No creo que haya habido en ningtin mo
mento ceJlflura alguna. Por lo demás, si cadavez
que. se produce un desacuerdo sobre la interpre
taci6n.de un texto alguien tuviera que darse por
censurado por el solo hecho de esta discrepancia,
podría ocurrir que cada vez que seplantease una
cuesti6n ante el Consejo, alguien pudiera darse
por aludido. En cuanto a mí, acabo de expresar
que no se trata de censurar anadie. Una lectura
atenta del proyecto que he presentado demostra
rá que s610 me he limitado a establecer los prin
cipios ya reconocidos por todos en este Consejo.
Todo el mundo reconoce que en el fondo de la
cuesti6n se encuentra el principio contenido en
el Artículo de la Carta por el que se proclama
que todos los E stados Miembros son absoluta
mente iguales en materia de soberanía.

Todos aceptan este principio y en mi propuesta
se expresa que no es objeto de impugnaci6n por
ninguna de las partes, sea Libia o Siria, sea el
ReinoUnido o Francia. lD6nde, pues, está la
censura? No veo yo que haya censura alguna en
el hecho de enunciar y repetir un punto sobre el
cual todo el mundo está de acuerdo, o en dejar
.sentado que todo el mundo lo acepta, inclusive
las partes· interesadas.

En mi proyecto se expresa luego exactamente
lO que ha dicho el Sr. Stettinius, a quien, por lo
demás, agradezco haber confirmado ese punto.
Ahoras6lo quedan por entablar las negociacio
nes. Mi texto. prevé negociaciones, no sobre la
cuestiónde principios (puesto que. mi resrJ.uci6n
dice que todo el mundo está de acuerdo en esto),
sino sobre la forma de proceder para obtener el
resultado· deseado.

. Pido al Sr. Bevin que recuerde que hace algtin
tiempo, dijo, poco más o lIl:enos, ante este Con
sejo lo siguiente: "Somos grandes Potencias; no
podemos evitar el que ·contemos con la fuerza.
Por esto, eneste caso, pido que no se deje sola a
una pequeña Potencia frente a lID país podero
so"-ªt.

En este momento, dos grandes Potencias se
encuentran frente a dos Potencias muy pequeñas
- y pido perdón a los representantes de Siria y
de Líbano por expresarme en estos términos.
Me pregunto si, limitando claramente los térmi
::as del desacuerdo, para que el debate versase
sobre un punto bien determinado, "el resto de la
resoluci6n no se-ajustaríl}- mejor a laopini6n, al
sentiíniento general expresado en este Consejo.

Es.tamos· totalmente de acuerdo; todos desea
mos decir lo mismo. Pero justamente a causa
a.~ 10 que una de las partes enla controversia ha
expresado, es necesario que tratemos de cir
cunscrihir el debate 4entro de los límites que
consideramos. convenientes. Por esto pido al Sr.
Stettinius que me diga. si, ren laparte fiD.al de mi
resoluci6n n.o se expresa con mayor claridad
exactamente lo que ~1 ha tratado de expresar en
su propue&ta.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Reptiblicas SociaUr:l
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso):.

NOTt ..: El texto sigulente es la traducci6n
de la versi6n inglesa del texto ruso de la

'#Véase página 28.
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declaraci6n del Sr. Vishinsky, suminis
trado pC)r e~ representante de la Unión
Sovi:!tica después de la sesi6n.

Se han presentado al Consejo de Seguridad di
versos proyectos de resoluci6n sobre la cues
ti6n del retiro de las tropas francobritánicas de
los te;rritorios de Siria y Líbano. Comencemos
el examen de estos proyectos con la propuesta
del Sr. van Kleffens. Dicho sea de paso, el pro
yecto de resoluci6n presentado por el Sr. van
Kleffens no difiere fundamentalmente en nada del
proyecto presentado por el Sr. Stettinius. En
efecto, ni el proyecto de resoluci6n del Sr. van
Kleffens, ni el proyecto del Sr. Stettinius indican
cuál es el tema previsto para las negociaciones
entre los Gobiernos del Reino Unido, Francia,
Siria y Líbano, mencionadas en esos proyectos.
Por consiguiente, el fondo del problema al cual
tendrían que referirs,e las proyectadas negocia
ciones entre ambas partes, no se indica en el
proyecto de resolud6n del Sr. van Kleffens, ni
en el del Sr. Stettinius.

En dos ocasiones he preguntado al Sr. Bidault,
sin haber recibido ninguna respuesta, qu~ tipo
de negociaciones prev~ al presentar' sus pro
puestas ante el Consejo de Seguridad. Pregunto
al Sr. Bidault por tercera vez: le pido a Ud., Sr.
Bidault, así cQmo al Sr. Stettinius y al Sr. van
Kleffens, que manifieSten qué tipo de negocia
ciones tienen en mente. Ustedes desean que el
Consejo de Seguridad les demuestre su confian
za. Desearíamos demostrársela. Ustedes hablan
de la necesidad de adoptar decisiones de una ma
nera coordinada. Pel'o, a fin de llegar a deci
siones coordinadas, es preciso saber cuál es, ~n
su opini6n, el fondo de las materias sobre las que
han de versar las negociaciones entre los Go
biernos de Gran Bretaña y Francia, poruna par
te, y los Gobiernos de Siriay Líbano, por la otra.
No podemoA adopta:.:' ninguna resoluci6n sin sa
ber esto, pues emplearíamos un procedimiento
contrario a la dignidad de las Naciones Unidas.

Tanto en el proyecto de resoluci6n del Sr. van
Kleffens como en el del Sr. Stettinius, no se ex
presa en qué consiste el fondo deja cuesti6n del
retiro de las tropas francobritánicas de los te
rritorios de Siria y Líbano. Por el contrario, en
el proyecto de resoluci6n propuesto por el Sr.
Riaz, con el apoyo de los representantes de S; ,
ria y Líbano, se señala claramente la naturale
za de las negociaciones. Y no puede ser de otro
modo, pues para lograr una soluci6n justay sin
cera del problema que aquí se discute, es pre
c1so conocer el carácter de las negociaciones
que se piensan realizar.

La segunda parte de los proyectos de resolu
~i6n del Sr. Stettiniusy del Sr. van Kleffens tam
poco es aceptable; porque mientras se desconoz
ca el tema sobre el que han de versar las nego
ciaciones, no se puede tener ninguna seguridad
acerca del éxito de ~stas:'Si las negociaciones
fueran a versar s9bre si las tropas francobri
tánicas serán o no evacuadas de los territorios
de Siria y Lfi>ano, esto nos llevaría de nuevo al
bien conocido memorándum del 18 de mayo de
1945 al cual me he referido en mi primera in
tervenci6n y al que, segtin he entendido por el
discurso del Sr. Bidault, la delegaci6n de Fran
cia sigue atribuyendo validez. Si el Sr. Stettinius
y el Sr. van Kleffens preven este tipo de nego
ciaciol1es, es decir, negociaciones sobre si las
tropas francobritánicas deben o no ser evacua-
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das de Siria y Ltbano, entonces los proyectos de
resoluci6n mencionados son absolutamente in
aceptables. Esta cuesti6n debe ser claramente
dilucidada. Si consideran que la soberanía de Si
ria y de Líbano no tieIle ningún valor y no me
rece ser tenida en cuenta, es preciso que 10 di
gan. El Consejo de Seguridad no se ha creado pa
ra asegurar la tranquilidad de cada uno de sus
miembros; se ha creado paraproteger los dere
chos soberanos de todas las Naciones Unidas,
para proteger su soberanía contra a~<::.atados de
cualquier clase, procedentes de cualquierparte,
para salvaguardar la paz y la seguridad de los
pueblos. No cabe admitir por parte del Consejo
de Seguridad la menor desviaci6n de estos Jrin
cipios, en los cuales se basa toda la Org:>.niza
ci6n de las Naciones·Unidas.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): 8610 quiero dec'ir unas pa
labras antes de levantarse la sesi6n. El Sr.
Vishinsky dice que la propuesta del Sr. van
Kleffens y la mía carecen de claridad o base.

Querría señalar a la atenci6n del Consejo es:;"
tas pocas palabras que figuran enel segundo p§.-
rrafo de mi propuesta:' .

11 ••• Que las tropas extranjeras que se encuen
tran en Siria y en Líbano ser§.n retiradas tan
pronto como sea posible y que las negociaciones
para este fin ser§.n emprendid&s sin demora por
las paúes interesadas".

Cre0 qué nada pnede ser más claro ni m§.s
concreto que el prop6sito expresado en esta~pa
labras. Desearía proseguir mi interveIÍci6n
cuando comience la sesi6n pr6xima.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que el Consejo nesea levantax'-la sesión, para
reanudarla más tarde hoy mismo. Sugiero que el
Consejo se re'Úna de nuevo a las cincode la tar
de.

Se levanta la sesi6n a las 13.55 horas.
,
f'

Presidente,: Sr. N. J. O. MAKIN (Australia).

VIGESIMOTERCERA SESION

Celebrada en Church House, Westminster, Londres,
el sábado 16 de jelYrero de 1946, a las 17 horas.

ciones; en el texto se prevé que se efectuará me
diante negociaciones o por cualquier otromedio.
En consecuencia, me parece que no tiene m.ayor
importancia el problema de saber exactantente
sobre qué punto versarán precisamente las ne
gociaciones.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del francés): Esta
mañana me permití preguntar al Sr. Stettinius
cuál era la diferencia existente entre elsignifi
cado de su propuesta y el de la mía.

Ha tenido la amabilidad de respondernos esta
tarde y de sus explicaciones deduzco lo siguien
te: que su texto necesita unaexplicaciónentailto
que el mío no la requiere.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis~
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Quisiera responder con algunas
palabras tanto al SI'. Stettinius como al Sr. van
Kleffens.

En primer lugar, el Sr. van Kleffens sostuvo
en su resolución que el retiro de las tropas no
está subordinado a negociaC}iones. El Sr. Stetti
nius dice "El Consejo de Seguridad toma nota de
las declaJ.'aciones hechas por las cuatropartes"•
Más adelante leemos: "que las negociaciones
para ese fin serán emprendidas sindemora". Por
lo tanto me parece entender que si se llevan a
cabo negociaciones, el retiro de las tropas será
resultado de ésta.s y es evidente que los dos pro
blemas se encuentran estrechamente vincU::ados
entre sí y uno depende del otro.

y Véase Actas Oficiales del Consejo de Segurid&d, Primer
Año, Primera Serie, Su¡;lemento No. 1, anexo 9.

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil, China,
Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, PaísesBajos, Polonia, Reino
Unido, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

87. Continuaci6n del debate sobre la carta
de los jefes de las delegaciones de
Siria v Libano y.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(tr.aducido del inglés): Como dije esta mañana,
lámento que el Sr. Vishinsky no haya entendido,
al parecer, el s(,Jiltido exacto de lapropuesta que
formulé durante dicha sesión.

Creo que mi propuesta es clara. Todos estamos
de acuerdo en que deben retirarse las tropas y
el Consejo ha expresado su confianza en que esta
evacuación se llevará a cabo. Ha tomado nota
ig,ualmente de que estánpor cel' '~";arsenegocia
ciones dirigidas a ese fin, df' {:'".J éstas influirán
en la má.s pronta evacuación ti,' 'ühas tropas, y
de que deben iniciarse sin da 'ora. Nada a mi
juicio podría ser más claro. Insisto en que el
Consejo acepte esta propuesta para que de este
modo podamos demostrar al mundo que, cuando
nos encontramos unánimemente Q8 acuerdo en
materia de principios, el Consejo nopuededivi
dirse por falta de seguridades recíprocas o de
mutua confianza.

Sr. VAN KLEFFENS (PaÍBesBajos) (traducido
del inglés): En respuesta a la declaración del Sr.
Vishinsky quisiera decir solamente que, según el
texto de la resolución que he propuesto ayer, el
retiro de las tr:>pas no dependerá de las negocia-
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